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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canariksi¡ li los veinte días de su:promulga-
ción si en ellas ne se-dispusies& otra cosa. .e,entiende
hecha la promulgación el día en,que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

215F4p g.° La ignorancia de lasleyes no excusa del.su
l)cumplIMiento.

Art. 3.° Las leyes no tencirifif'4Ieäto retroactivo, si
no dispusiereni1b.itontrario.--(Código civil vigente).

Real decreto ir Instrucción de 24 de Enero de 1905.--
Ailtfculo 23. Las Corporaciones provinciales y munid-.
0148 abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechas por elips,deven-
gados y los suplementos adelantados Ar los miimos, así
como los derethos de inserción'lli`leWanunciasn los
periódicos oficiales, ciiidando,,de reintegrarse del rema-
tante, si lo.dhubiese, del importtotal de los ieferidos
übtos; 'dé cuyo cago son, con arreglo á lo dispuesto en
la .regla'8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , . . 3 	 Un mes. • 	 . . 4
Trintiestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. 	 33 	 Un año. 	 . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se • publida :todoslaiAlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el bitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo ' del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales  se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de..
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de •
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 cénti-
mos por linea 6 parte de. ella, y la venta'' de- números
sueltos ä 40 céntimos.
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Presidencia el Consejo de Ministros-

(Gaceta del día 13 de Junio)
S. M. el Rxv Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio diStrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR
Habida cuenta de las dificultades ;de

conservación que ofrece la carne de los;
toros muertos en los espectáculos tauri-
nos, por la clase de muerte que se dá ä
las reses después de los variados acciden-
tes de la lidia, que ha de producirlas im-
portantes alteraciones orgánicas, y para
defender los intereses de la salud públi-
ca, que pudiera ser perturbada si 'no se
consumierin las carnes de dichas reses.
en las debidas coricliCiones higiénicas,

S. M. kbv(q. D. g.)se ha servido dis-
poner que las carnes de los toros muer-
tos en los espectáculos públicos taurinos
no puedan ser vendidas para el consumo
más que en la localidad donde el espec-
táculo sé haya Verificado.

De Real arden lo digo á V. S para su
conocimiento el de los Alcaldes de esa
provincia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. S. muchos años. Madrid 8 de
Junio de 1911. —Barroso.
Sr;doSernador civil de la provincia de....

Diput'ación proviacial de Córdoba,

Co13.tac-1-LiriEe

Circular número 1.997

En uso de las facultades que me con-
fiere el artículo 49 de la:Instrucción de
procedimientos de 26 de Abril de 1900,
en armonía con el 43 ., letra„13.e,la.rnismay
declaro incurso ä doña Carmen Palacios
Ugar, viúda de Siles, vecin a de Posadas,
y doña María 'ruana de los Angeles gas-. 	 .
tro, vecina de Cabra, en el primer grado
de apremio con el recarga del 5 por 100
sobre suS débitos de 138'96 pesetas y
10616, resp4ctivamente, por el concepto
dAitereseb • 'de censos á. favai de la Cas2ar
Socorro Hospicio la primera,. y Hospital
provinciaide Agudos la segunda, y los cua-
les pod4n satisfacer dentro del plazo de
cinco días,á contar desde el siguiente al de
la publiebc̀ión de esta providencia en el
BoLETIN OFICIAL, en ardiorda con el artí-
culo 52 da la misma Instrucción; previ-
niéndoles que si transcurrido dielikitilizb"
no hubiesen abonado el principal, codas
y gastas, se prOtridenciará el segundo gra-
do de apremio -con el nuevo recargo del
10 por 100.

Lo que se publica en éste periódico
oficial para que sirVa'di l iibtificación las
interesadas.

Córdoba 7 de Junio de 1911.—El Pre-
sidente, Rafael Bartrios.

Administración de Contribuciones
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.014

"Urbana
Próximo á terminar el plazo de expo-

sición al público de los apéndices al ami-

Ilaramiento para el ejercicio de 1912, se
recuerda ä los Ayuntamientos el deber
de remitir á esta Administración, antes
del 1.° de Julio próximo, los expresados
documentos, según determina el artículo
61 del Reglamento de e de Septiembre
de 1885, y se les advierte que se verá
con gusto no tener que emplear medios
coercitivos por demora 6 negligencia en
el cumplimiento de tan importante ser-
vicio.

Córdoba 12 de Junio de 1911.—El
Administrador de Contribuciones, Pablo
de Täo.

AY UNTAMIENTOS

HORNACHUELOS
Núm. 1.942

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Abril último.

Sesión ordinaria del día 1.° 	 f I

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Santibteban Zamora.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó lo siguiente:

Quedar enterada la Corporaci6n de las
disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales recibidos en la semana anterior
y correspondencia despachada durante la
misma.

Aprobar los libramientos de salida, del

mes anterior.
• Aprobar asimismo el estado de distri-
bución é inversión de fondos para el pre-
sente mes.

Aprobar también el extracto de los
acuerdos tornados por este Ayuntamien-
to y Junta municipal durante el pasado
mes de Marzo; y que se remita al señor
Gobernador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Autorizar al señor Alcalde para que
ordene se inspeccione y repare el para-
rrayos d'alocado en las Casas Consistoria-
les, abonando su importe del capítulo de
imprevistos del presupuest, corriente.

Aprobar el'pago hecho por el señor'
Alcalde al fiel Contraste de pesas y me-
didas de la provincia, de la cantidad de
1'60 pesetas por la aferición anual de-las
respectivas á este Municipio.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Santisteban Zamora.

Aprobada el acta de la anterior, se di6
cuenta de las disposiciones coatenidas en
los Boletines oficiales recibidos en la últi-

/3
ma semana y correspondencia despacha-
da durante la misma, acordándose lo si-
guiente:

Autorizar al . señor Alcalde para que
libre á favor de don Francisco Candela
vecino de Córdoba, el importe de las pal-_

mas que ha facilitado para la festividad
del Domingo de Ramos.

Nombrar al Secretario de la Corpora-
ción don Enrique Fernández Alonso co-
misionado para que presente ante la Co-a.
misión mixta de Reclutamiento de la pro-,
vincia, el día 19 del corriente, al mozo
del reemplaza actual Francisco Barba Ba-
llesteros, para ser reconocido, abonándo-
le los gastos de viaje del capítulo 1. 0, ar-
tículo 6.° del presupuesto corriente.

Aprobar. la cuenta presentada por el
farmacéutica titular de esta villa don Ro-
dolfo Muñoz de la Gala,.)cle las medici-
nas facilitadas en el primer trimestre del
año actual á pobres enfermos de la titu-
lar, de otros que no lo están y á la guar-
dia civil de este puesto, y que su impor-
te se abone á dicho señor del capítulo
5.°, artículo 1.° del presupuesto corriente.

, 6
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Que pase el Alcalde á Córdoba para
asuntos del servicio, abonándole los gas-
tos de viaje del capítulo 1.°, artículo 8.°
del presupuesto actual.

Aprobar la liquidación practicada del
presupuesto ordinario del ejercicio an-
terior.

Conceder á don Luis López Morales,
vecino de Ecija, la autorización que tiene
solicitada para colocar por las calles de
esta población la correspondiente red con
destino al alumbrado eléctrico ä particu-
lares.

Autorizar al señor Alcalde para que
abone á la Compañía de Seguros La Au-
rora el importe de la prima anual, que
empezó el 20 de Marzo último, del segu-
ro contra incendios de los edificios del co-
mún hecho con la misma por este Ayun-
tamiento.

Aprobar las cuentas presentadas por
el Depositario municipal de este Ayun-
tamiento, de los socorros domiciliarios
facilitados en el primer trimestre del año
actual ä pobres enfermos de esta villa y
transeuntes y para trasladarse al hospi-
tal, acordando que el importe de dichas
cuentas se libre del capftulay artículo
respectivos del presupuesto corriente.

Aprobar también la cuenta presentada
por el encargado del depósito municipal
de esta villa, de los socorros facilitados
en el primer trimestre del corriente año
á los detenidos en el mismo, y que su
importe se libre del capítulo 7.°, articuló
8.° del presupuesto corriente.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santistéban Zamora.
Se dió cuenta del acta de la anterior„

la que fué aprobada, acordándose lo si-
guiente:

Quedar enterada la Corporación de las
disposiciones insertas en los Boletines ofi-
ciales de la semana anterior y correspon-
dencia despachada durante la misma.

Que pasen á informe de la comisión.
- de Hacienda las cuentas municipales de
este Ayuntamiento respectivas al ejerci-
cio de 1910.

Que pase el señor Alcalde á Córdoba
para asuntos del servicio, abonándole los
gastos del Viaje del capítulo 1. 0, artículo
8.° del presupuesto corriente.

Que se abonen á don Manuel Rojano,
vecino de Córdoba, 100 pesetas por su,
trabajo en la rectificación, comprobei'lóii"
y confección de las relaciones de 'diligen-
tes y transeuntes, hecha por orden supe-
rior en el Instituto Geográfico y Estadís-
tico de la provincia del Censo de pobla-
ción de esta villa.

Que se proceda ä la reconstrucción del
muro de contención 4u separa el cami-
no de Caño de Hierro de la huerta de do-
ña Rosa Durán, abonando su costo del
capítulo 6.°, artículo 2.° del presupuesto
corriente.

Que igualmente se proceda la ie-pa-
ración de la casa calle Mayor, núm. 6,
propia de este Ayuntamiento, con el fin
de que quede en condiciones de poder
ser habitada, y producir un ingreso más
para este Municipio, abonando su impor-
te del capítulo 6.°, artículo 1.* del presu-
puesto corriente.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:

Quedar enterada la Corporación de las
disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales recibidos en la semana anterior
y correspondencia despachada durante la
misma.

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Santisteban Zamora.

Se di6 cuenta del acta de la anterior,
la que fué aprobada, quedando enterados
los señores Concejales de la correspon-
dencia despachada en la última semana y
disposiciones contenidas en los Boletines
oficiales recibidos durante la misma.

Acuerdos del Pósito
Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia del se ñor Alcalde don Ma-
nuel Santisteban Zamora.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó se fijen al público los correspon-
dientes edictos invitando á los labrado-
res é industriales de esta población para
que en el término de ocho días soliciten
por escrito de esta Corporación los prés-
tamos que necesiten para las operaciones
de escarda y barbechera.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

i nuel Santisteban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se diö cuenta de una comunicación
de la Sección provincial de Pósitos tras-
ladando otra del Excmo. Sr. Delegado
Regio por la 'que se concede hasta el 31
de Enrro de 1912 la moratoria que tenía
solicitada el deudor al Pósito de esta vi-
lla don Manuel Bujalance Casado para el
pago de su descubierto con dicho Esta-
blecimiento, acordando se notifique ex-
presada resolución al interesado para los
efectos consiguientes.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamcra.
Dada cuenta del acta de la anterior fué

aprobada, acordándose lo siguiente:
Informar las instancias presentadas

por los deudores al Pósito de esta villa
don Antonio Agudo Ballesteros, don Juan
Cárdenas Durán, don José María Agudo
Ballesteros, don Esperanza Reina Agudo
y don Gerónimo Cabanillas Rodríguez
(mayor) en el sentido de que procede se
les concedan las moratorias que solicitan
para el paga de sus descubiertos con di-
cho Establecimiento.

Informar también . en sentido favorable
las instancias presentadas por varios ve-
cinos de esta vida en solicitud de présta-
mos de los fondos del Pósito.

Sesión ordinaria de/ dia 22
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Aprobada el acta de la anterior se dió

cuenta de las instancias presentadas por
los deudores al Pósito de esta villa clon
Manuel Polonio Gómez, doña Ana María
y doña Claudia Zamora Muñoz, en solici-
tud de que se les conceda moratoria por
un año para verificar el pago de los prés-
tamos que adeudan á dicho Estableci-
miento, acardándose informar aquellas
en el sentido de que procede conceder-
les expresada moratoria, á cuyo fin se re-
mitan las mismas al excelentísimo señor
Delegado Regio de Pósitos por conducto
del señor Jefe de la Sección provincial.

El anterior extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión de seis de
Mayo último, acordando se remita al se-

ñor Gobernador civil de la provincia pa-
ra su inserción en el Boeurar OFICIAL.

Hornachuelos ä siete de junio de mil
novecientos once.—El Alcalde, Manuel
Santisteban.--EI Secretario, Enrique Fer-
nández.

SANTAELLA
Núm. 2.001

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Mayo último.

Sesión supletoria del día 1.0

Aprobar y ratificar la anterior.
Autorizar al señor Alcalde para los pa-

gos correspondientes del mes de la fecha.
Pase para su trámite y resolución la

solicitud presentada por Diego Requena
Bonilla á la Junta pericial, el cual intere-
sa le sea dado de baja para el próximo
amillaramiento el líquido imponible asig-
nado ä una casa que poseía en el_pago
rural de la Guijarrosa y sitio denominado
eLas casillasa„laagual se hundió, diia:pä'a-*
reciendo por completo.

Sesión ordinaria . del día 6
Sin efecto por falta ale número de se-

ñores Concejales.
Sesión ordinaria del día 8

Recurrir en súplica al Excmo. Sr. Mi-
nistro de Hacienda interesándole acoger-
se a los beneficios de la ley de 29 deDi-
ciembre -último, prevención 8. a , á fin de
que este Ayuntamiento pueda satisfacer,
sus deudas á favor del Tesoro público en
el plazo de veinte años.

Cumplir cuanto se ordena en las circu-
lares insertas en los Boletines oficiales.

Sesión ordinaria del día 13
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.

Sesión supletoria del día 15
Aprobar y ratificar el acta de la sesión

anterior.
Dar cumplimiento ä cuanto disponen

las circulareä insertas en los Boletines O-
ciales de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 20
Sin efecto por falta de asistencia de se-

ñores Concejales.
Sesión supletoria del día 22

Aprobar y ratificar la anterior.
Dar cumplimiento á cuanto disponen

las circulares insertas en los Boletines ofi-
ciales.

Sesión ordinaria del día 27

Sin efecto por falta de asistencia de se-
ñores Concejales.

Sesión supletoria del día 29

Aprobar y ratificar la anterior.
_Dar cumplimiento ä cuanto disponen

le circnlares insertas en Jos Boletines ofi-
ciales.

Santaella 9 de Junio de 1911.—E1 Al-
calde, Antonio Palma. --El Secretario,
N. Ortiz.

LA CARLOTA
Núm. 1.987

Don Rafael Fernández Falder, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
-Hago saber: que con arregló á lo que

preceptúa el articulo 69 del Reglamento
de Quintas vigente, los mozos que ha-
yan ,de ser comprendidos en el alista-
miento próximo, /os cuales necesiten com-
probar la ausencia de ignorado paradero
de sus padres 6 hermanos; deberán pre-
sentarse durante el mes actual en estas
Casas Consistoriales para incoar el expe-
diente de ausencia que dicho artículo pre-
viene, advirtiéndoles que de no verificar-

lo en dicho plazo les parará el perjuicio,
consiguiente.

La Carlota 9 de Junio de 1911.—Ra-
fael Fernández.—P. S. M., Antanio Gál-
vez.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.988

Don Josa Aguado Remén, Alcalde accidental
del Ayuntamiento constitucional' de esta
villa.

Hago saber: que todos los mozos que.
deban ser incluidos en el alistamiento de
este pueblo y año de 1912, y que traten
de alegar en sus exenciones la ausencia
é ignorado paradero de sus pa' dres 6 her-
manos, habrán de presentarse ante esta
Alcaldía dentro del presente mes, para
que pueda incoarse el expediente que
preceptúa el artículo 69 del Reglamento
para la ejecución de la vigente ley de Re-.
clutafniento.

LOA:pe shee Oblicua para conocí-
miento,•ale les. interesados y en . :cumpli-
miento de la ,Real orden de -27acie Junio
de 1903. 	 ja' 	

rts
o

Castro del Río 1.° de juniade3.911.75
José Aguado.

HINOJOSA .Dgla DUQUE
Mima : algo.

Don José Matías Perea Benavente, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que á los efectos del artí-

culo 69 del Reglamento :de 23 de Diciem-
• ibre de 1896, para la ejecución de la ley

de Reclutamiento de 21 de Octubre del
mismo año y de las Reales órdenea,de,.27
de Junio, 23 de Diciembre de 1903 *y 16
de Agosto de 1907, por el presente se
anuncia al público que cuantos mozos
hayan de ser comprendidos en el alista-
miento del próximo Reemplazo de 1912,
y necesiten comprobar, para las excep-
ciones que se propongan alegar, la ausen-
cia en ignorado paradero de sus padres 6
hermanos, deberán presentarse á este
Ayuntamiento durante el actual mes de
Junio, y ello mediante escrito 6 compa-
recencia solicitando se incoe el expedien-
te de ausencia que previene el citado ar-
tículo 69 del Reglamento y Reales órde-
nes antes indicadas, como requisito pre-
vio.

Por último, se advierte ä los interesa-
dos -qüe de no efectuar la Petición en la
forma y plazo señalado se entenderá re-
nuncian al derecho que les asiste y á to-
dos los beneficios-'4ue del mismo de-
rivan.

H
in

ojosa del Duque 9 de Junio de
1911.—José 'Matías Perea. •

FUENTE OB17..JUNA
Núma 1.992

Don Epifanio de Castro y Lisza, Alcalde cons,n,'
titucionalde esta villa. 
Hago sabe: que formado por la Neta

municipal de este término unnuevo re-
parto vecinal de consumos pera el co-

i kriente año . de 1911, queda expuesto et,
públicó_en la Secretaria de este Ayunta-
miento, durante ocho días hábiles, de sol
á sol, contados desde el siguiente al de
la inserción de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, con objeto de
que pueda ser examinado y producirse
contra él las reclamaciones que se esti-
men, para cuya resolución se reunirá la
Junta en el salón de sesiones de las Casas
Consistoriales, á las quince horas del dia
hábil inmediato al en que. fine el mencio-
nado plazo.

Fuente Obejuna. 10 de Junio de 1911.
—Epifanio de Castro.
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BALANCE de 'las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

miento durante el presente mes, que se
incoe el expediente respectivo para acre-
ditar indicada ausencia, como previene
el citado articulo 69 del Reglamento y
demás disposiciones que rigen sobre el
particular, advertidos de que si no lo efec-
túan dentro de dicho plazo les pararán
los perjuicios consiguientes.

Y para que llegue á conocimiento de
los interesados se publica y fija el pre-
sente en Aguilar á 6 de Junio de 1911.-
Juan de Luque Ortega.

ALMEDINILLA
Núm. 2.011

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á cuanto preceptúa el artículo 69 del
Reglamento para la ejecución de la ley
de Quintas vigente, los mozos que deban
ser comprendidos en el alistamiento que
ha de formarse para el reemplazo del pró-
ximo año de 1912 y que tengan que acre-

ditar la ausencia é ignorado paradero de
sus Padres 6 hermanos, lo pondrán en co-
nocimiento de esta Alcaldía por medio
de instancia, dentro del presente mes, á
fin de que se principie á formar el opor-
tuno expediente, dentro del plazo que se-
ñala la Real orden . de 27 de Julio de
1903.

Almedinilla 10 de Junio de 1911.-
A. Vega.

INGIESOS
1 Propios. 	 	
2 Montes 	 	
3 Impuestos 	 10-1 

4 Beneficenda 	
5 Instrucción pública...f.
6 Corrección pública 	 •

7 Extraordinarios. 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
• realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

En más.
-

Pesetas.

2.693 20

233.153 83
14.513 90

189 24
84.988 94
59.246 39

74

75.133 62
171 60 ,

1.730 52

2.619 20

158.020 21
14.342 30

189 24
84.988 94
57.515 87

8 Ampliación. 	
9 Resultas 	

1.0 Recursos legales para cubrir ei 'déficit 	
372.969 65

1 464.078 95
106.883 21
556.464 95

31.215 02 297.301 46
907.614

11 Reintegros. 	 	

TOTALES DE INGRESOS 	 2.231.834 10 740.457 90 31.215 02 1.522.591 22

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 101.938 '50' 41.280 58 60.650 92
p Policía de seguridad 	 138.21,7.35 48.791 89.426 35
8 Policía urbana y rural 	 351.630 87.464 29 264.165 71
4 Instrucción pública. 	 77.860 30.179 85 47.680 15
5 Beneficencia 	 108.357 50 27.472 90 80.884 60
6 bbraS'públicas 	
7 Corrección pública. 	

53.050
118.279 10

8.739 76
14.477 85

44.310 24
103.801 25

8 Montes 	
9 Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	

864.549 91
10.000
35.000

238..540 18
719 90

24.791 60

626.009 73
9.280 10

10.208 40
12 Ampliación. 	
13 Resultas. 	 912.455 25 119.616 071

a

792.839 18

TOTALES DE PAGOS 	 2.771.337 61 642.073 98 1.129.263 63

EXISTENCIA EN CAJA. 	 98.383 92

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. 740.457 90

C6rdoba 31 de 11 .1ayo de 1111.-El Contador, Enrique Molina.-V.° B.°: El Alcalde-Presidente, José García Martínez.

PRIEGO
Núm. 1.994

Don Rafael Luque Onieva, Alcalde accidental
de esta ciudad.
Hago saber: que fijadas definitivamen-

te por el Ayuntamiento las cuentas gene-
rales de este Municipio correspondientes
al ejercicio de 1910, quedan de manifies-
to en la Contaduría, por el término de
quince días, para que durante él puedan
ser examinadas por los vecinos y presen-
tar por escrito las observaciones á las
mismas que consideren oportunas, ä tenor
de lo dispuesto en el artículo 161 de la
ley orgánica.

Priego 10 de Junio de 1911.-R. Lu-
que.

TORRECAMPO
Núm. 2.003

Don José Campos Sánchez, Alcalde accidental
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de esta villa, que ha de
servir de base para el repartimiento de la
contribución en el próximo ejercicio de
1912, se pone de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, durante los cuales pueden
hacerse por los contribuyentes las recla-
maciones que estimen convenientes.

Asimismo queda de manifiesto duran-
te los mismos días la relación de contri-
buyentes por concepto de rústica que
han pedido alteraciones de riqueza en el
Registro fiscal, á los mismos fines de exa-
men y reclamaciones.

Torrecampo 3 de Tunio de 1911.-Jo-
sé Campos.

VILLA RALTO
Núm. 2.0i0

Don Manuel Valverde Peralvo, Alcalde,sonsti.
tucional de esta villa.
Hago saber: que todos los mozos que

deban ser inscriptos en el alistamiento de
este pueblo correspondiente al año de
1912, y que traten de alegar en sus ex-
cepciones la ausencia en ignorado para-
dero de sus padres 6 hermanos, habrán

anuncia al público que cuantos mozos ha-

yan de ser comprendidos en el alista-
miento del próximo reemplazo de 1912 y
necesiten comprobar, para las excepcio-
nes que se propongan alegar, la ausencia
de ignorado paradero de sus padres
hermanos, deberán presentarse á este
Ayuntamiento durante el actual mes de
Junio, y ello mediante escrito 6 compa-
recencia, solicitando se incoe el expedien-
te de ausencia que como requisito previo
exigen las citadas disposiciones.

Por último se advierte á los interesa-
dos que de no efectuar la petición en la
forma y plazos señalados se entenderá
renuncian al derecho que les asiste y á
todos los beneficios que del mismo de-
rivan.

Valsequillo 11 de Junio de 1911.-E1
Alcalde, Vena ncio Cano. -P. A. del Ayun-

tamiento, el Secretario, Pedro A. So-
riano.

AGUILAR
Núm. 2.009

Don Juan de Luque Ortega, Alcalde constitu-
cional de esta ciudad.
Hago saber: que con arreglo á lo que

dispone el artículo 69 del Reglamento dic-
tado para la ejecución de la ley de Reem-
plazos vigente, los mozos que hayan de
ser comprendidos en el alistamiento de
esta ciudad y año próximo de 1912 y ne-
cesiten acreditar, para la validez de las
excepciones que aleguen, la ausencia é ig-
norado paradero de sus padres 6 herma-
nos, deberán solicitar de este Ayunta-
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Aiyuntanliehto d,eMontoro
AÑO DE 1911 	 MES DE JUNIO

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las
cho mes y anteriores acuerda este Municipio conforme á lo que
previenen las disposiciones vigentes.

obligaciones de di-
sobre el particular
Núm. 1.993

e

Capítulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL
-

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible 	 V oluntario

Pesetas 	 f 	 Pesetas

1.- Gastos del Ayuntamiento 2800 2700 5500
2.° Policía de seguridad 600 1900 2500
3.° Policía urbana y rural 1000 2000 » 3000
4.° Instrucción pública 2000 2000
5.° Beneficencia 500 500
6.° Obras públicas 1000 2000 3000

La 7.° Corrección pública 600 600

e
o

8.°
9.°

210.°

Montes
Cargas
Obras de nueva construcción

15009
-

15000

a 11.° Imprevistos » 600 600
2 12.° Resultas

)1
de TOTALES 	 23000 8500 1100 32700

Montoro y Junio de' mil novecientos. cnce.-R. Vivas.
El precedente estado fué aprobado por el ,ilustre Ayuntamiento en sesión de

cinco del corriente mes. Montoro ocho de Junio de mil novecientos once.-E1 Se-
cretario del Ayuntamiento, Sebastián Romero:

VALSEQUILLO 	 .
Núm. 2.012 	 .

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde pre7,1
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que ä los efectos del artí-

culo 69 del Reglamento de 23 de Diciem- 1

bre de 1896 para la ejecución de la ley
de Reclutamiento de 21 de Octubre del
mismo año, y de las Reales órdenes de 27
de Junio, 23 de Diciembre de 1903 y 16
de Agosto de 1907, por el presente se
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Patatas en buen estado, de conserva-
ción. 	 -

Pollos de gallina en perfecto estado de
Salud.

Tino en hojas de poco grueso, con
, vetas de jamón, sin exceso de sal y sin

enranciar:—
Vino tinto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que lo impurifiquen.

Observaciones
Los artículos serán puestos én el Esta-

blecimiento de cuenta y riesgo de los
abaateCedikes.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones expresadas, para lo
cual se presentarán muestras por los pos-
tores, siendo . rbitros los que suscriben
para juzgar en el acto sobre la aceptación
de Ja,,s . proposiciones aún cuando medie
asesOraliento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100ide descuento que establece la ley vi-
gente  para los .que eleage el

Córdoba 19 de junio de 1911.—E1
Administradjr, joacintín de León.—Visto
bueno: El Comisaiilò de Guerra Interven-
tor; Luis Ducassi.

Imp. La Opznidn, Braulio Laportilla, 6

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de presentarse en esta Alcaldía dentro
del presente mes, para poder incoarse el
expediente que previene el art. 69 del
Reglamento de la ley de Quintas.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

Villaralto I.° de Junio de 1911.—El
Alcalde, Manuel Valverde.—P. O., El
Secretario, Diego García.

VILLA DEL RIO
Núm. 2.013

Don M,nuel López Madueilo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-r -
dor el apéndice de la riqueza urbana de
este término municipal para el año pró-
ximo de 1912, queda expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de quince días, para que duran-
te ellos pueda ser examinado por los con-
tribuyentes que lo deseen y aducir con-
tra el mismo las reclamaciones que á su
derecho convengan.

Villa del Río 9 de Junio de 1911.—
Manuel López Madueño.

contra don Rafael Maldonado y Rodrí-
guez y don Antonio Torrellas y Naval,
por cobro de pesetas, se han mandado
sacar ä pública subasta por segunda vez
para su venta, con la rebaja del veinticin-
co por ciento de su valor nominal, los tí-
tulos de la Deuda provincial de esta ciu-
dad, y son los siguientes:

Ciento noventa y dos títulos, serie A,
números del ciento treinta y seis al tres-
cientos veintisiete, de doscientas cincuen-
ta pesetas de la Deuda provincial de Cór-
doba, su valor pesetas 	 48.000

Siete títulos de la misma Deuda, serie
B, números del cuarenta y ocho al cin-
cuenta y cuatro, de cien pesetas, su valor
pesetas 	 700

Cinco títulos de la misma Deuda, serie
C, números del veinte al veinticuatro, su
valor cincuenta pesetas cada uno, pesetas

250
cincuenta y
misma Deu-

244'64
49.194'64

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 1.995
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de es-

ta Audiencia territorial.

Hago saber: que esta Presidencia, con.
forme á lo determinado por la Sala de
Gobierno constituida con arreglo á /a ley
de cinco de Agosto de mil novecientord

i./Siete, ha acordado la provisión de la va-
cante que consta en el certificado adjun-
to, librado para su publicación en el Bo-
LETÍN OFICIAL de la provincia de Córdoba,
ä fin de que los aspirantes á dicha plaza,
con sujeción ä lo determinado en el ar-
tículo séptimo y concordantes de la cita-
da ley, puedan presentar en la Secretaria
de Gobierno de la Audiencia las solicitu-
des documentadas en el plazo de quince
días naturales, ä contar desde el siguien-
te al de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL.

Sevilla 10 de Junio de 1911.—Felipe
Pozzi.

Don Federico Herrero y Espejo, Abogado de
los Tribunales de justicia y Secretario de
Gobierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por el Ilmo. Sr. Presi-
dente, y conforme á lo determinado por
la Sala de Gobierno, se ha acordado que
se anuncie para su provisión la siguiente
vacante de cargo en los Juzgados muni-
cipales de la provincia de Córdoba:

Iznájar.—Juez.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilmo. Sr. Presidente, libro esta certifica-
ción, para su inserción en el BOLETIN OF>1

CIAL de la provincia de Córdoba, en Se-
villa á diez de Junio de mil novecientos
once.—Federico Herrero.—V.° B.*: El'
Presidente, Pozzi.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 2.018

Don Fabián Ruiz Briceño, juez de primera ins-
tancia de esta' ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: que en los
autos de tercería de mejor derecho que
en este Juzgado y Escribanía del que re-
frenda se siguen ä instancia del Procura-
dor don Francisco de la Cruz y Córdoba,
en nombre de don Luís Armand Dufour,

Nueve residuos, números
cinco al sesenta y tres de la
da, su valor pesetas

Total, pesetas
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado, calle de Gón-
gora, sin número, el día tres del próximó
mes de Julio y hora de las diez de su ma-
ñana, bajo las condicionas siguientes:

Condiciones
Que para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado 6 en el Estableci
miento designado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del
valor nominal de los títulos, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

2. n Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del tipo
señalado para esta segunda subasta.

3 • a Que acto continuo del remate se
devolverán á sus respectivos dueños las
consignaciones exigidas por la condición
primera, excepto lo que corresponda al
mejor postor, la cual quedará en depósito
como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta.

4.a Que los títulos objeto de la subas-
ta se hallan en poder del corredor de co-
mercio don Antonio Giménez López, que
hará de ellos, por orden del Juzgado, en-
trega al rernatante.

Dado en Córdoba trece de Junio de
mil novecientos once.—Fabián Ruiz.—
El Escribano, Licenciado Luís Ramírez.

POSADAS
Núm. 1.983

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles, militares é in-
dividuos de la policía judicial, procedan
ä la busca y rescate de un mulo castaño
claro, bragado, cerrado, cara canosa, más
de la marca, resentido del cuarto izquier-
do, que fué hurtado la noche del uno al
dos de los corrientes en terrenos del cor-
tijo «Los Sesmos bajos ' , término de Hor-
nachuelos, ä Antonio Ruiz Rodríguez, ve-
cino de Palma del Río, y caso de ser ha-
bido lo pongan á disposición de este-Juz-
gado, con sus tenedores si no acreditan
su legítima adquisición.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á diez de Junio de
mil novecientos once.—Manuel Heredia.
--Ei Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

LA RAMBLA
Núm. 1.984

- Don Gregorio Fernández Merayo-rjuez de in

trucci6n de este partido.
Por la presente, en nombre de S. M. e

Rey don Alfonso D. g.), ruego
y encargo 11. todas las autoridades de 1
Nación se sirvan disponer que por lo
individuos de la policía judiCial, se prac
tiquen diligencias para la busca de un
mula roja parda, de diez años, herrada
en la cadera izquierda C-on -una A. y en
la derecha con el de Compañía El Fénix
Agrícola, perteneciente á Fernando Zafra
'Aguilar, vecino de la Victoria, hurtada
en la madrugada del día veinte y nueve
de Mayo último de la hacienda nombra-
da Condesa de Gavia, de aquel término,
y caso de ser habida la remitan á disposi-
ción de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encontrare si no acredita-
ren en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á-diez de Junio de
mil novecientos once.—Gregorio Fernán-
dez.—E1 actuario, Antonio López del
Moral.

MONTILLA
Núm. 2.006

Cédula de citación
El señor Juez municipal de esta ciudad,

en providencia de esta fecha dictada en
las diligencias juicio verbal de faltas que
se siguen contra el que dijo llamarse An-
tonio Gómez Carmona y cincuenta y cua-
tro más,, por jugar á los prohibidos, á vir-
tud de denuncia de la-gnardia civil de este
puesto, se ha servido dispone r se cite ä
dicho denunciado que dijo habitar en la
casa número cuarenta y cuatro, calle San-
ta Brígida, de esta población, y cuyo pa-
radero se ignora, á fin de que el día diez
y siete del corriente mes, á las once, com-
parezca ante , la Sala Audiencia de este
Juzgado, establecido en las Casas Consis-
toriales, calle Puerta de Aguilar, á cele-
brar el correspondiente juicio, bajo aper
cibiento que de no verificarlo le parará'el
consiguiente perjuicio. 	 --

Montilla á siete de Junio- de Al . nove-
cientos once. —El Secretario suplente, Jo-
sé,Castellano.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las perJ-

:(>sonas que á continuación se expresan'
para que comparezcan el dia ! que e
les fija, á contar desde la fecha de >
publicación del anuncio en este peri6-
dico oficial, con arreglo á los artíCUlos
178 de la ley de Enjuiciamiento
minal, 386 del . Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar_de Marinai

Núm. 2.016
ORTEGA Antonio, albañil, domicilia-

do últimamente en Córdoba, barrio de la
Catedral; comparecerá, en término de diez
días, ante el 	 de Instrucción_d
Posadas, para prestar declaración ,n cau- <

saipor infracción deaa.ley de Caza.

•re

2.° Cuerpo de Ejército

- Hospital militar de Córdoba.

Núm. 2.000

-.4N-211e..19:91,0

Por el presente se convoca á concurso
de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse d cho concur-
so en este Hospital el día 30 del corriente,
ä las nueve de la mañana 

Aceite :Mineral superior exento de ma-
terias extrañas, rectificado.
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Idem. .vegetal de 1.  clase puro de oli
va, bien clarificado.

Idem idem de 2.id. id. de id.
	 Arroz de 1. a bien cribado y limpio.

A.zucar blanco superior en perfecto es
tado de limpieza. 

Carbón de cok, compacto y desprovis
to de agua.

Carbón mineral.
Idem vegetal de encina, desprovisto d(

tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada en

de pulpa y 113 de huek, en yieeectio es-
tado de conservación, `äesprovista de se-
bos y sustancias grasas fáciles á la cocción
por proceder de reseS jóveties.

Chocolate de buena 'calidad, desprovis-
to de féculas, sustancias mineraleA , y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla.de buena calidad

y facil cocción.
Huevos en buen estado de conserva-

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto de

exceso de álcalis Y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

' 	Leche de vaca que marque 35 grados
-en. el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
'"Manteca de cerdo salada, desprovista
de cebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen. 	

_

Pàsta para sopa de diferentes clases,
frescas sin presentar señales de enmohe-
cimiento.

e
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